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CONSEJO — 226º PERÍODO DE SESIONES 
 

QUINTA SESIÓN 
 

(SESIÓN HÍBRIDA DEL MIÉRCOLES 1 DE JUNIO DE 2022 A LAS 1000 HORAS) 
 

RESUMEN DE DECISIONES 
 

SESIÓN A PUERTA CERRADA 

No disponible 

 
SESIÓN PÚBLICA 

 

Proyecto de nota de estudio de la Asamblea – Marco de Ética de la OACI y establecimiento de un 
reglamento relativo al Secretario o la Secretaria General y al Presidente o la Presidenta del Consejo 
 
7. El Consejo examina esta cuestión sobre la base de la nota C-WP/15399, que presenta un 
proyecto de nota de estudio de la Asamblea sobre el estado de implementación del Marco de Ética (revisado) 
de la OACI (anexo I del Código de servicio de la OACI) y los nuevos apéndices G, H e I del Reglamento 
interno del Consejo (Doc 7559). El Consejo también considera el informe oral al respecto del Comité 
de Gobernanza (COG). 
 
8. Al cabo de las deliberaciones, el Consejo: 

a) toma nota de la información presentada en C-WP/15399 y en el informe oral del COG; y 

b) aprueba el proyecto de nota de estudio de la Asamblea adjunto a C-WP/15399 para su 
presentación ante el 41º período de sesiones de la Asamblea, quedando entendido que 
se presentará a la Asamblea como nota de información. 

Informe de situación del Secretario General correspondiente al período de sesiones 
 
9. El Consejo inicia la consideración de esta cuestión a partir de una presentación en PowerPoint 
a cargo del Secretario General. Por falta de tiempo, el Consejo no puede finalizar el examen de la información 
presentada y acuerda reanudarlo en la próxima sesión del período de sesiones en curso (C-DEC 226/6). 

 
Otros asuntos 
 
Reunión de Alto Nivel de la OACI sobre un Objetivo Ambicioso a Largo Plazo (HLM-LTAG) 
 
10. El Consejo recuerda su decisión anterior para la convocatoria a la HLM-LTAG 
(véase C-DEC 225/11). A la luz de las deliberaciones del Comité de Clima y Medioambiente (CEC) durante 
su reciente sesión del 30 de mayo de 2022 relativas a los arreglos administrativos para la HLM-LTAG, 
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a propuesta del Presidente y del Secretario General el Consejo dispone extender la duración del evento para 
que abarque del 19 al 22 de julio de 2022. Queda entendido que el primer día se dedicará a la apertura del 
evento, con declaraciones ministeriales de alto nivel. Además, se toma nota de que oportunamente se 
enviará una comunicación a los Estados miembros para dar a conocer la presente decisión del Consejo y 
actualizar la información sobre las cuestiones logísticas. 
 
 
 
 

— FIN — 


